RES. 1422/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002648, Ent. N° 2081/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con el convenio complementario a suscribir con la Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga” (UCUDAL), para la puesta en marcha de un curso de Especialización en Cuidados Intensivos del Adulto;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/12/1999 el MDN suscribió un convenio marco con la UCUDAL, con el objeto de llevar adelante actividades de colaboración y relaciones de intercambio entre ambas Instituciones en áreas de interés común que allí se detallan y que incluyen, entre otras, intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios, congresos, becas a realizarse en el país o en el exterior, cooperación en proyectos de mutuo interés, organización de pasantías, seminarios y conferencias, mediante mecanismos de cooperación que abarcan la participación de técnicos del MDN en cursos de actualización en la UCUDAL;
 2) que dicho acuerdo marco previó en su cláusula cuarta la posibilidad de que el MDN y la UCUDAL elaboraran acuerdos complementarios al presente, en los que se detallarían programas y proyectos así como las obligaciones que asumirían las partes;
 3) que el plazo de dicho convenio marco se fijó en la cláusula novena, en un período de 2 años desde la suscripción, siendo el mismo renovable automáticamente y por un período de igual duración, salvo decisión de cualquiera de las partes comunicada a la otra con una antelación mínima de 60 días previos a la fecha de expiración;
 4) que en esta oportunidad se remite proyecto de acuerdo complementario por el cual la UCUDAL se obliga a brindar el curso de Especialización en Cuidados Intensivos del Adulto a 26 licenciados en enfermería de la Dirección Nacional de las Fuerzas Armadas, pudiéndose ajustar dicha población máxima en función de las necesidades de la Institución, y comprometiéndose a desarrollar tanto los cursos teóricos como los prácticos, dentro de la Institución receptora del programa de especialización. A cambio de lo anterior, el MDN se obliga a pagar el costo de $ 1:349.000 sin reajustes posteriores, a través de transferencia bancaria, con un primer pago del 75% previo al comienzo de los cursos en el año 2019 y el restante 25% dentro del primer trimestre del año 2020;
 5) que el presente acuerdo complementario comen​zará a regir a partir de la firma del mismo por los representantes de ambas partes, lo cual no surge se haya efectivizado;
 6) que se adjunta asimismo, proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional autorizando la suscripción del acuerdo complementario antes descripto, así como nota de fecha 29/03/2019 del Departamento Financiero Contable, donde se informa que la erogación resultante del acuerdo será atendida con Fondos de Terceros, adjuntándose consulta sobre el crédito existente en el rubro;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 399/008 del 18/08/2008 regula el funcionamiento y criterios de asistencia en las unidades de cuidados intensivos, exigiendo en sus Artículos 31 a 38 la presencia de Licenciados en Enfermería con título de especialista en cuidados del paciente crítico y Cuidados Intensivos en las Unidades de Medicina Intensiva;
2) que el presente acuerdo complementario se instrumenta en el marco del convenio suscrito por el MDN y la UCUDAL, con fecha 16/12/1999, el que no fue sometido a consideración de  este Tribunal en tanto no generaba gastos;
3) que, el acuerdo específico remitido en la oportunidad, implica una erogación para el Organismo remitente, en consecuencia es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, por lo que debió haberse  instrumentado el procedimiento competitivo de que de acuerdo con el monto del gasto corresponde, en tanto la Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”, es una entidad privada;

4) que no se invoca ni se funda una causal de excepción para prescindir de dicho procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del convenio complementario a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional y la Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga” (UCUDAL), para la puesta en marcha de un curso de Especialización en Cuidados Intensivos del Adulto, por lo expresado en los Considerandos 3) y 4) de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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